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Summar Procesos S.A.S, Summar Temporales S.A.S y Summar Insumos S.A.S en 

adelante Summar, conscientes de los impactos sociales, laborales, ambientales y económicos 

derivados de sus actividades, adoptan esta política con el fin de fortalecer su compromiso con 

la Responsabilidad Social Empresarial y la Diversidad e Inclusión, en coherencia con sus 

valores corporativos: Seguridad es Primero, Respeto, Servicio, Confiabilidad y Oportunidad. 

 

Compromisos 

 

1. Ética y Transparencia: Actuar conforme al Manual de Ética y Transparencia 

Empresarial, rechazando toda práctica corrupta, desleal, ilícita o de soborno, así como 

prevenir riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo o proliferación de 

armas. 

 

2. Derechos Humanos y Laborales: Respetar y promover los derechos fundamentales 

reconocidos internacionalmente y en la Constitución de Colombia. Permitir la libre 

asociación sindical, la negociación colectiva y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones legales laborales. 

 

3. Ambiente de Trabajo Digno: Rechazar toda forma de acoso laboral, discriminación, 

hostigamiento, violencia o amenaza; promover el respeto, la convivencia y el derecho 

a la desconexión laboral. 

 

4. Diversidad e Inclusión: 

 

o Garantizar equidad de género en todos los procesos de reclutamiento y 

selección. 

o Fomentar la inclusión social, valorando la diversidad cultural, etaria, de género, 

nacionalidad, condición física y socioeconómica. 

o Promover el uso de lenguaje inclusivo en las comunicaciones internas y 

externas. 

o Adoptar prácticas inclusivas en gestión del talento humano, asegurando 

transparencia en selección, bienestar y desarrollo profesional. 

 

5. Prevención del acoso y discriminación: Divulgar canales de comunicación seguros, 

fortalecer el Comité de Convivencia Laboral y brindar capacitaciones periódicas sobre 

respeto, comunicación y resolución de conflictos. 

 

6. Seguridad y Salud en el Trabajo: Garantizar la protección y bienestar de todos los 

trabajadores mediante el cumplimiento del SG-SST. 
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7. Medio Ambiente: Promover actividades y procesos que aseguren un desarrollo 

sostenible, minimizando impactos ambientales negativos. 

 

8. Relaciones con Partes Interesadas: Mantener un diálogo permanente con clientes, 

proveedores, trabajadores, Estado, comunidad y otros grupos de interés, fomentando 

la confianza y la sostenibilidad. 

 

9. Monitoreo y Seguimiento: El área de Gestión Humana, junto con el Sistema de 

Gestión Integrado, realizará seguimiento a la implementación de esta política, 

garantizando su actualización y mejora continua. 

 

 

Versión Fecha de Vigencia Razón del cambio 

1.6 Septiembre 1 de 2024 Se realiza revisión y actualización anual. 

1.7 Octubre 01 de 2025 

Se realiza unificación de la Política de Responsabilidad 

Social Empresarial (PL-SGI-005) y la Política de 

Diversidad e Inclusión (PL-SGI-006) en un solo 

documento integrado, con el fin de consolidar 

compromisos, evitar duplicidad y fortalecer la gestión 

social, laboral y organizacional. Se efectúa la revisión 

y actualización anual correspondiente 
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